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CSIF rechaza la circular sobre vacaciones del Ministerio de 
Justicia 
 

Periodo Personal trabajando Personal en vacaciones 
1 al 10 Agosto 10% máximo 90% o más 

11 al 31 Agosto 20 o 30% máximo 80 o 70% o más 

Junio/julio/septiembre 80% o más 20% máximo 
 

Con estos números la mayor parte del personal tendrá que disfrutar sus 22 días de vacaciones en el mes de 
agosto. Por este motivo, desde CSIF decimos lo siguiente: 
 

Es inaceptable que por el Ministerio se hable de conciliación laboral y familiar cuando se pretende que todo el 
mundo se coja las vacaciones de este año durante el mes de agosto. La conciliación se basa en la flexibilidad 
nunca en la fijación de cupos máximos de personal (trabajando o de vacaciones) rígidos e inflexibles. Encima 
de imponer las vacaciones, tenemos que estar casi agradecidos al Ministerio por ello. Es inaceptable que se 
fijen normas que impidan el disfrute de vacaciones más allá de los meses de junio, julio, agosto y septiembre.  
 

Los funcionarios/as, no son culpables de la crisis de salud pública ni de que el Ministerio no hubiera 
previsto medidas de protección efectivas (los funcionarios aún siguen sin ellas) ni tampoco de que se hayan 
suspendido los plazos procesales. Estos funcionarios/as han mantenido en funcionamiento la Justicia 
durante estos tres meses sin medidas de protección de la salud suficientes y cumpliendo con creces las 
dotaciones presenciales y los servicios esenciales fijados por el Ministerio de Justicia. Además, han prestado 
sus ordenadores personales para teletrabajar en precario. Y, ahora, tienen que sufrir una campaña de 
descrédito inaceptable mientras el Ministerio mira para otro lado y tienen que ver como se les “premia” por ello, 
sin que haya voluntad alguna de escuchar alternativas para recuperar el tiempo del parón judicial decretado por 
el mismo.  
 

Como CSIF advirtió al Ministro el pasado 23 de abril, la habilitación del mes de agosto era y es un grave 
error. Tan es así, que el propio Ministerio la ha desactivado para intentar congraciarse con los indignados 
abogados y procuradores. Pero como no puede o no quiere reconocer su error, se saca de la manga otra 
medida que no se contempló nunca como es imponer a los funcionarios el disfrute de vacaciones ese mismo 
mes de agosto a cambio de nada.  
 
Para CSIF, el Ministerio debería aplicar criterios de flexibilidad a la hora de plantear las vacaciones este 
año y permitir la auto-organización de los turnos de vacaciones sin limitación alguna. Para CSIF, en vez de 
imponer, el Ministerio debería fomentar el disfrute de vacaciones en otras fechas a través de la extensión 
de la posibilidad de su ejercicio (vacaciones y permisos de asuntos particulares) hasta el 30 de junio de 2021.  
 
Para CSIF, el Ministerio debería olvidarse de la habilidad de agosto que ha desactivado su razón de ser 
a través de acuerdos con el CGPJ y los Colegios profesionales. A cambio debería plantear medidas 
efectivas de reactivación y recuperación de actividad normal como si fuera una huelga. Así, tal y como viene 
proponiendo CSIF desde hace varias semanas, el Ministerio debería atender a la #Justicia2020 que está 
“patas arriba” y debe sentarse a negociar: 
 

 Planes de actuación con prolongaciones de jornada negociadas e incentivadas previo análisis de la 
realidad del volumen de asuntos paralizados y con objetivos medibles.  

 Dotación inmediata de todas las vacantes existentes y de las bajas para maximizar el número de 
efectivos disponibles. 

 Refuerzo de jurisdicciones u órganos judiciales específicos que puedan estar especialmente afectados. 
Fijando objetivos claros y medibles, así como fecha de finalización de esos refuerzos tal y como dice la 
LOPJ.  

Y después de esto, debe demostrar que, de verdad, está por el consenso y el acuerdo; y volver a sentarse a 
negociar el plan de agilización ese que tanto anuncian como parte de su #Justicia2030 y que tienen la 
obligación de negociar con las organizaciones sindicales más representativas.  
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CSIF exige al Ministerio que facilite el borrador de orden de puesta en 
marcha de la Fase 3 
 

Esta mañana el Ministerio ha avanzado verbalmente tres 
cuestiones que se contendrán en esta orden, pero sin facilitar el 
borrador porque “está en fase de elaboración”.  
 

1. El permiso de deber inexcusable finalizará el 21 de junio de 
2020.  
 

2. Se reincorpora el 100% de la plantilla a las oficinas 
judiciales en turno de mañana o de tarde siempre y cuando no se 
pueda asegurar la distancia de 2 metros en la jornada ordinaria.  
En el cómputo de ese 100% entra el personal que está realizando 

teletrabajo aunque no computará a los efectos de fijación de los porcentajes de asistencia por la mañana o 
por la tarde en los casos en los que haya ambos turnos.  

 

3. En cuanto al teletrabajo,  
 

o se establece un horario fijo de 9.00 a 14.30 más dos horas flexibles.  
 

o Quienes estén teletrabajando y no tengan concedido un permiso de deber inexcusable o estén en 
población de riesgo deberán ir al centro de trabajo 2 o 3 días.  

 

o El Ministerio anuncia que va a monitorizar el trabajo que se realice a distancia.  
 

Para CSIF no es serio que el Ministerio no dé traslado de la orden por escrito y no dudará en recurrir por falta 
de negociación real y efectiva si no se hace y se convoca una nueva reunión antes de la publicación de la misma 
prevista para el sábado 6 de junio.   
 

El Ministerio de Justicia avanza en la fase 3: 
 

1. sin cumplir su propia normativa en materia de seguridad y salud contenida en la Orden JUS/394/2020 
lo que ya le ha supuesto varias denuncias en la inspección de trabajo.  

 

El Ministerio sigue sin facilitar información sobre COVID 19, sigue sin facilitar los informes sobre 
mediciones y fijación de aforos máximos, sigue sin publicar protocolos de actos de comunicación, 
salas de vista o manejo de expedientes, piezas de convicción y paquetería, sigue sin establecer rutas 
de circulación interior y uso de ascensores, así como de normas de control de acceso y aforo 

 

2. Sin atender a las fases establecidas por el Ministerio de Sanidad. 
 

3. Sin atender a la realidad en relación con el cuidado de hijos menores y de mayores dependientes.  
 

A este respecto, CSIF siempre ha defendido el control riguroso de estos permisos para que se 
concedieran a quienes de verdad lo necesitaban; pero fijar la finalización de este permiso el 21 de 
junio (fecha de finalización del curso lectivo) supone desconocer que, en estos momentos, no hay 
alternativas viables para atender a los hijos y a los mayores dependientes como se podía hacer en 
años anteriores y mucho menos con el sistema rígido de vacaciones que se pretende imponer. 

 

ULTIMA HORA PROCESOS SELECTIVOS 
 
Tal y como anunció CSIF hace unos días, los procesos selectivos ya están en marcha. Los tribunales de 
promoción interna y de gestión libre trabajan en las fases en las que están los diferentes procesos mientras que el 
Ministerio mantiene julio para el examen de tramitación de word (segunda quincena) y el de Auxilio Judicial lo deja 
para finales de octubre o noviembre… si todo sigue bien en relación con el coronavirus.  
 
En relación con Letrados libre y Médicos Forenses seguimos pendientes de las restricciones de movilidad para 
continuar con el oral.  
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